
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
Radicado: 2020-00110-00. 

Demandante: NEPSA DEL QUINDÍO –EMPRESA REGIONAL    DE  
                    SERVICIOS PÚBLICOS S.A. E.S.P.    

Demandado: EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA –EMAAR S.A. E.S.P.  
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca Arauca, DIEZ (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  
Radicado:   2020-00110-00. 

            Demandante:  NEPSA DEL QUINDÍO – EMPRESA REGIONAL   
                                      DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A. E.S.P.        
           Demandados:  EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA –EMAAR S.A.  
                                      E.S.P.                     
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de 
apelación formulado por el apoderado de la parte actora de acuerdo a la 
sustanciación impetrada1, en contra del numeral sexto del auto 21 de julio 
de 20212.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaria, que remita las piezas electronicas   
al superior para lo de su competencia;3 de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 323 y 324 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S. Nº 21. 
 
 
Revisó: Kelly Rincón. 
Proyectó: Gary Carrero. 
 

                                                           
1 Fl. 40 a 44 cdno med cautelares. 
2 Fl. 34 a 39 Ibídem  
3 Apelación en el proceso civil, recursos ordinarios, Ulises Canosa Suárez, pág. 64 «…Para las apelaciones en 
el efecto suspensivo se envía el expediente original y para las que son en efecto devolutivo o diferido se 
remiten copias…». 
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